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Excmo. Sr. Presidente ele la Junta 4e Comunida4es 4e Castilla-La
Mancha, e Dmo. Sr. Director general 4e la Función Pública.

base.cua~o se trate 4e plazas que puedan ser 4esempeña<las por
fuDcionanos ele au;rera, ,,' .

Octavo.-Se consi4erarán méritos preferentes.
a) Estar en la Comuniclacl Autónoma en situación ele Comi-

sión 4e Sqvicío. • .
b) Hallarse 4estina40 como funcionario ele carrera en Moori4

capital. ..
c) Resi4encia previa, con 4estino en propiedacl, 4el cónyuge,

que preste servicios en cualquiera de las Administraciones PUblí·
cas, en la misma localidad en que se anuncie la vacante.

,4) Los que le in<liqueo expresamente para cada vacante.

Noven:a:-casO >~ estar interesados -en las vacantes que se
anuncian para. una misma localidad dos cónyuges funcionarios,
aunque pertenezcan a (!istíntos Cuerpos o .f:tcab\s, po4rán con<lí
cionar su petición al hecho 4e coinci<lir la a(!quiSlción 4e 4estinos
para ambos en la misma locaIiclad, enten4i~40se, en caso contra
rio, anula4a la petición efectuada por ambos cónyuges.

Décima.--La valoración ele los méritos para la ooju4icación de
la vacante le efectuará con an-edo a lo <lispuesto en el baremo
conteni4o en e! Real Decreto 17'8/1983, ele 22 ele junio, mooifi
ca40 con an-edó a lo cIilpuesto, en d~ ,6.0 elel Real Decreto
336/19.84, \le ¡ de febrero.

No oerán valera40s los mérltoS o tioÍ1<1ídones no inv0ca4os en
la solicitud, ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, ,no
...., 4ebi<lamente acre<lita4ós por los solicitantes. '

Un4écima.-E1 personal que obtenga 4estino a través de este
~ tIC comp.rOJDCte ..~--d mismo durante un
periooo mínimo de tres años. .

Duoclécima. al Los funcionarios que participen en esta con
vocatoria e invoquen la residencia previa del cón~ funcionario,
habrán de justificar tal circunstancia me4iante cernficación 4e la
Administraci6n en que presten sUs servI,ocios, debiendo aportar,
a4emás, fotocopia del libro 4e Familia.

b) Los que se acojan ala petición condicional por consorte,
a4emás 4e la fotocopia antenor, eleberán acompañar la de 18
petición del 'cónyuge en la misma convocatoria. .

e) A los concursantes que no aporten los justificantes requeri..;
dos en los apartados anteriores les será de .aplicación lo previsto en
la base 4écima. '

Decimotercera..::La presente convocatoria se resolverá por
OnIen 4el~o ele la Presidencia, previa consulta y conformi
dad, en su caso, con la Junta 4e Comunida4es 4e Castilla-La
Mancha. La mencionada Orden se publicará el mismo 4ia en el ,

'«Boletín Oficial del Esta40» y en el «Diario Oficial de Castilla-La
Mancha». ,

. En e! plazo JIláximo ele <líez <lias hábiles a contar 4es4e el
siguiente al de su publicación en los indicados «Diarios Oficiales»,
se J)J"OCederá, por .la Administración de origen competente, a
efectuarlos ceses y cambios de situaci6n adminiStn1:tiva que en
cada caso correspondan. Por su parte, la Junta 4e Comunida4es 4e
Castilla-La Mancha 4eberá efectuar los nombramientos y tomas 4e
poIIeSi6nde los destinos obtenidos en los plazos legalmente
vigentes, remitien40 copia 4e lo aetua40 a la Jefiltura 4e Personal
4e origen elel Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario.

Decim__.-AI personal 4e la A<lministraeión del Esta40
actualmente 4estina4o en Maclri4-<:apital q~e ?~tenga plaza .en'
'VtrtU4ilel oresenteconcurso. Iéi serán ele aphCllC10n los benefiCIOS
estableci40s en el Real Decreto 1778/1983, con arreglo a lo
<líspuesto en el articulo 1.0 4el Real Decreto 336/1984.

Decimoquinta.-Se declararán 4esiertas, 4e acueroo con la Junta
ele Comwtidades 4e Castilla-La Mancha, aquellas plazas para las
que no baya can<lídatos o, habién4010s, no reúnan los requisitos
exigidos en' la convocatoria. ' .

Decimosexta.~lquier mo<lificación a la presente OnIen, para
ClÚe surta efectos, deberá ser publicada tanto en el «Boletin Oficial
del Esta4o» como en e! «Diario Oficial 4e Castilla-La Mancha».

Decimoséptima.-Cuantas reclamaciones' se susciten con oca
sión ele la presente convocatoria serán resueltas, por 4elegación 4el
Ministerio ele la PresielellCia,' pOr la Dirección 'General ele la
,Función Pública.

Lo que digo a V. E. Y a V. 1:, para su' conocimlento } efectos.
Maclri4, 29 4e maro ele 1985.-P. D. (Or4en 4e 20 4e <líciembre

ele 1984):-E1 Secretano ele Esta40 para la A4minÍ8tración Pública,
Francisco Ramos ,y Fernán<lez-Torrecilla.
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ORDEN de 29 de mayo de 1985, po.' kl que sé convoca'
concurso especial paTa cubrir. aiferentes pueStos de
trabajo en la Junta de Gomunirlades de Castilla-La
Mancha.

~ .Excmo..eIlmo. Sres.: 'yacantes puestos de trabaJo en.a: Junta
ele ComuDIdaeles.d;e Caslll1l!-La Mancha, 40ta40s presupuestaria
mente, cuya prOViSIón se soliCIta por esa Comunidad Autónom~y
en atención a las necesidades del servido .

Este,Ministerio ele la PresicleiIcia, cle~o con lo c1ispuesto
en el articulo 20.1 4e la Ley 30/1984, de 2 4e agosto ha resuelto '
oonvocar el presente ooncurso especial para cubrir las referidas
~ntes que se: ~1acionan en eluexo 1 de esta~ y que se
reguá por las stgwentes bases: . .. ,..: ,. .' .

Priméra.-l'ocIráfl10mar parte en e! preÓente concurso, con la
excepción que se especifica en el punto ClIatlo,articujo primero 4e!
~ Decreto ,336/1984, ele 8 de febrero. .••. ,,''',' .
• a) Los funcionarios ele carrera 4e tOOos los Coerpos y 'Escalas

clasifica40s en el grupo A, Ji"U'lIlas plazas 4e titulación superior; en
grupo B, I'lll)llos 4e titulación ele gra40 me<!io; en e! pupo C. para .
los de mvel a<fminístrativo; en el grupo D, para los ele nivel

, auxiliar, y en el grupo E; para los ele nivel subaltenío, a tenor de
lo estableei40 en el articulo 25 ele la Ley 30/1984; cle'2 ele agosto.
'b) El personal contrata4o que se determine en el articulo'

CÍIlIrto,__ segun<lo,letrag) Yh), elel Real nec:-- 1178/1983: '
de 22 4e jwtio. . . .' . , '.

,; Segnnda.~POOrán participar en esta éonVllCátorialos funciona
~ compren<lí40s en la base primera que se ett"!""'tren en las
sitUacIones de activo, excedenCIa forzosa, excedenCIa voluntaria y
situación administrativa-W,.(!e servicios, en Comwtida4es
Autónomas. . , ' .
. ' .Tercera.-Podrán "SOlicitarse, sin limitación., cuantas vacantes se
incluyén en el anexo J de la presente Orden, siempre y cuando se
eumpla el ~ncipio de adecuación de las funciones que se tienen
en la A<lministración4el Esta4o, con la realización ele las propias
ele aquellos puestos 4e tra"'lio cuyo desempeño se solÍci1a.

Cuarta.-Las solicitu4es para tomar parte en este concurso,
t, . clirigiA"Ia,'daP28laooDirMecció':'d,Gen~ra1 4e la Función Públiat, calle 4er ya" 1, a4n ,y lIJustadas al mOOelo publica40 como
~ anexo Il de esta Orclen, se presentarán en el plazo 4equince <lías

l
' hibiles a contar elel siguiente al ele la publicación ele la presente

convocatoria en el «Boletín. Oficial 4el Esta4"" o ~ el «Diario

t
'. Oficial ele la Junta 4e Comuni4acles 4e Castilla-La Mancha», en el

Registro GeueraI 4e la Dirección OeúérBl 4e la Función Pública 4e
Ma<lri<l, en la Dirección General 4e la Función Pública 4e la Junta

. de Comunida4es 4e Castilla-La Mancha, o en las óficinasa<¡ue se
t,. refiere el articulo 66 ele la Ley 4e Proce:Iimiento Administrativo. El

jefe reSpectivo viene "obligado, dentro ,de las veinticuatro horas a
partir de su presentación. a cursar las instancia.s recibidas conforme
establece <licho, precepto reglamentario, morma40 poi la Ley
164/1963, de 2 4e c1iciembre, incurrien40, en otro caso, en la
consiguiente. responsabilidad . , .
. En <!i~ solicitu4es debenln acre<lita1We los requisitos _

nos =8'4os, acompañan40 curriculum en eL'Iue, consten los
mmtós y Circunstancias que se COnSideran oportunas.

I
Quinta.-No se a<fmitirán aquellas instancias que no neven el

se lo 4e entrada, dentro elel plazo, 4el Registro del Centro,
Dependencia u Oficina correspondiente. para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos para tomar parte en el '
concurso una vez transcurrido el término que se esUlblece para la
presentación de instancias.

.Sexta.-Los funcionarios Que, como consecuencia de la presente
, convocatoria, obtengan a1BUna de las vacantes anuncia4as pasarán

a la situación administratlva especial de servicio en Comunidades
Autónomas én su Cuerpo o Escala o plaza <le origen, salvo aquellos
que estuvieran ya en dicha situación, que permanecerán én la
misma, Estos funcionarios, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 254511980, ele 21 ele noviembre, ten4rán, los mismos
4erechos que los restantes miembros 4el correspon<líente Coerpo o
Escala que se hallen en situación administrativa de activo.

~¡>tima. 1. En la a4ju<licación 4e plazas, el grupo y los
requlsltos sedalados en el anexo Ja esta Orden, actuarán de manera
excluyente. F

2. El personal en regimen ele contratación aclministrativa o
laboral, sólo podrá aspirar a plazas que se anuncien como puestos



18672 Martes 18 junio 1985 '

ANEXO

BOE núm, '14i-

Con••Jerf. Ar_ de Func'~ N6m Nivel Jár"t R-'eltoac Mlrlt_
Localidad

de Incl.enub". Preferwtt_ '
~ - .. ..

~GRICUL TURA
- ,

Secret.,..t. Grat.,Tle. ,A, l ,28 - OE _I_e da doe .. , Toledo

'- .- 41'\_ en tema. de _, - ..,- c ....Ie... econ6mlco. y preeupUeat..lo•.. -, .. - . .
S_C 1, 17 ON To_

- I jO 4 ON Tole.
-' -.-

A-S 2 20 CE-
, Llcilncledc> .. To_o .

~echo

Dlrf!tCcl6n General oc. ,
denacl6n Agr....,. S I 17 CE Ing2 T6c"Agrfeola Toledo

- o

A l 24 OE Ing2 SUp.Agr__

oMant.. Torecto.
;', -

Olreccl6n Gral. de Ee-tructura AgrarIa A 3' 24 OE ' Ingl! SlIp. Mont_ Toledo

S l 1'1 CE Ing2 ~.For_t.t Toledo -
servIcio. P ....ftrfC4M' A I 20 ON Veterlnw-I. ,cu-a

A l 20 'ON 1"112 SuP.Agr__ Cuenca
o.'deMont_

A-a 2 20 ON .. Llcenc'" en e.-ee
Cer_

,

..

El l 9 Agente Co.m..c't" ea,.,...-• s. e:. A. - le_l_..
-

El l 9 ~teComrc.t BoI_
S.e.A. lCuencel

" - ...
--.-

El I 23 Agente, Comarcar - ,

AlbeladaJí.<
-, S .. E.,A..~ 0_' le_l-. --- .. A-9 l ' 20- ON- - Llc.-.cl" ... To'.dlJ·. . Cerecho

A I
.

20 eN" 1'19' SlIp. J\sr6n- '.. '- .. --',- .,
mo o. Mant_ . Albacete

A 1 17-
-
I'-_.Agr~

..
GuadeleJer. ; ,ON

mo. " " -,
\

El - 1 9 ON 1'19' Ttc. Agrtcol. GuadaleJar'
~ • --

",_,

•
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11446 R¡;SOLUCION de 13 de junio de 1985. de la Secreta
rfq, tk ¡;stado para la Administración Pública. por la
que se modifica la composición del Tribunal qUe ha de
actuar en las pruebqs selectivas para ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos.

limos. Sres.: Presentada abstencióÍl por uno de los Vocales del
Tribunal titular desiona<lo para actuar en las pruebas selectivas (le
ingreso en el CuerPO "Facultativo de CQpservadores de Museos,
convoeadas por Resolución de 9 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estad"" de 24 del mismo mes), y estimada dicha abstención de
acuerdo con lo establecido 'en el artículo 20·de· la Ley de
Procedimiento Administrativo. esta Secretaria de Estado _ha
resuelto designar un nuevo miembro para actuar en el referido
Tribunal en los siguientes términos:

Tribuna/titular

Vocales, donde dice D. Antonio \'ern8ndez Alba, debe decir O.
I¡nacio Gárate. Rojas, Doctor Arquitecto.

Lo que comunico a VV. U. ..
Madrid. 13 dejunio de 1985.-e~teriode Estado, Francisco

RantOS FernáJldez Torrecilla. '. . .

limos. Sres.' Subsecre1ario de Cultura, Director seneral de la
Función Pública y Presidente (le los Tribunales Calificadores.
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11447 ' ORDEN de 7 tk junio de 1985 por la que se convoca
concurso_ público de méritos para cubrir plazas de
Profesores titulares en el Centro Nacional de Educa
ción Básica a DístalKia (CENElJAD).

llmos. Sres.: El Real Decreto $46/1979, de 20 de febrero, creó
el CeDtro Nacional de Educación Básica a Distancia (CENEBAD),
estableciendo'que el profesorado de dicbo Centro estará constituido
por ftmcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educa-


